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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 85.)

G3BIERM0 CIVIL.
Circulares. 

ELECCIONES.

En el Boletín oficial de 16 del 
corriente, número 43, se insertó 
una circular dando instrucciones 
para el procedimiento electoral 
que ha de tener lugar en cumpli
miento del Real decreto del día 8 
sobre elecciones de Diputados á 
Cortes y Senadores, cuyas opera
ciones se han de celebrar el 4 de 
Abril próximo y 25 del propio mes, 
publicando á la vez á continuación 
la legislación que rige acerca del 
particular.

Para conocer con la urgencia 
necesaria el resultado de los res
pectivos escrutinios, prevengo á 
los Sres. Alcaldes, Presidentes de 
las Secciones electorales, que por 
medio del telégrafo, y donde no 
exista este, por el mas rápido con
ducto remitan á este Gobierno un 
parte arreglado al siguiente mo
delo:
Despues de la elección de Diputados.

Presidente mesa al Gobernador.
Distrito de.....
Sección de.....

D. N. (adicto.ú oposición, signi
ficado por iniciales), tantos votos 
(en letra).

D. J. (id. id. id.)
D. P. (id. id. icí.)

Despues de la de compromisarios 
para Senadores.

Alcalde al Gobernador.

D. Q. (adicto ú oposición, como 
el anterior.)

D. R. (id. id.)
I

Al propio tiempo y para que los 
Sres. Alcaldes tengan conocimien
to exacto de sus deberes, les hago 
presente que la copia del acta re
ferente al nombramiento de com
promisarios deben enviarla en el 
mismo dia (17 de Abril), ajustada 
al modelo-formulario, publicado 
en el Boletín del 27 de igual mes 
de 1884, número 68, y otra á la 
Excma. Diputación provincial, de
biendo estar las personas que re
sulten electas lo mas tarde en esta 
Capital para el dia 23 del repetido 
Abril con objeto de presentar la 
credencial de su nombramiento 
en la Secretaría de la Diputación, 
según determinan los artículos 35 
y 36 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, cuidando asimismo de no 
demorar la remisión á la Secreta
ria del Congreso de la copia lite
ral del acta á que se contrae el 
art. 90 de la de 28 de Diciembre 
de 1878, y á este Gobierno las lis
tas de los electores que hubieren 
votado, á los efectos del 92 de la 
misma.

En su consecuencia reitero á los 
referidos Sres. Alcaldes y demás 
funcionarios el mas exacto cum
plimiento de todos los servicios de 
que queda hecho mérito, que cui
darán de llenar bajo su mas estre
cha responsabilidad.

Burgos 25 de Marzo de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

Presupuestos.

Apesar de haber trascurrido con 
exceso el plazo marcado por el ar
tículo 150 de la ley municipal, son 
muchos los Ayuntamientos que 
aun no han remitido á este Gobier
no sus respectivos presupuestos 
para el próximo año económico: 
en su consecuencia, y con el fin de 
que por esta Superioridad pueda 
cumplirse lo dispuesto en dicha 
prescripción legal, he acordado 
prevenirles evacúen aquel servi
cio en el improrogable plazo de 15 
dias, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así, se les impondrá el 
correctivo á que con tal proceder 
se hagan acreedores.

Burgos 26 de Marzo de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 55 de la ley pro
vincial vigente, y lo dispuesto por 
Real orden de 14 del corriente 
Marzo, en uso de las atribuciones 
que me confiere el 62 de la expre
sada ley, he acordado convocará 
la Excma. Diputación provincial 
para el dia 6 de Abril próximo á 
las doce de su mañana, á la segun
da reunión ordinaria del presente 
año económico, cuyas sesiones se 
celebrarán en el salón destinado 
al efecto por dicha Corporación en 
el Palacio provincial.

Burgos 27 de Marzo de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión extraordi

naria del dia 23 de Febrero de 
1886.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Martínez del 
Campo, Aparicio, Mendez, Aldea, 
Fernandez Izquierdo, Arroyo, De 
Santiago, Casaviella, Arechavala, 
Bartolomé, González Marrón, y 
Ebro, diose lectura del acta de la 
anterior de 20 del actual y quedó 
aprobada.

Continuando la discusión que 
quedó pendiente en la sesión del 
19 sobre el dictámen del Sr. Apa
ricio, referente á la determinación 
de la vacante que habían de ocu
par respectivamente los Sres. D. 
Demetrio Villanueva y D. Sebastian 
Arechavala, Diputados nombrados 
en elección parcial á causa del 
fallecimiento de D. Carlos Mallai- 
na y de la renuncia de D. Julián 
Casado, y despues de breves pala
bras de los Sres. De Santiago, Apa
ricio y Bartolomé, se puso á vota
ción nominal la segunda parte del 
dictámen del Sr. Aparicio, consis
tente en que la designación de las 
vacantes que habían de ocupar 
respectivamente los Sres. Villa- 
nueva y Arechavala se hiciese por 
elección secreta, quedando apro
bada por 9 votos de los Sres. Apa
ricio, Ebro, Martínez del Campo, 
Aldea, González Marrón, Bartolo
mé , Arroyo, Arechavala y Sr. 
Presidente, contra 4 de los Sres. 
Fernandez Izquierdo, Casaviella, 
Mendez, y De Santiago.

El Sr. Presidente hizo observar 
que aprobada la solución de qué 



la designación de las vacantes que 
habían de ocupar los Sres. Villa- 
nueva y Arechavala respectiva
mente se hiciera por elección se
creta, creía que quedaba resuelta 
la cuestión, y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad.

En su virtud, suspendida la se
sión por cinco minutos para que 
los Sres. Diputados se pusieran de 
acuerdo, y abierta de nuevo tras
curridos que fueron, se procedió 
á votar por medio de papeletas pa
ra determinar cual de los dos Di
putados electos había de ocupar la 
vacante del Sr. D. Julián Casado, 
entendiéndose que el que obtuvie
se menor número de votos habria 
de ocupar la del Sr. D. Carlos Ma- 
llaina, tomando parte en dicha vo
tación los 13 Sres. presentes que 
figuran á la cabeza de esta acta; 
verificado el escrutinio resultó fa
vorecido el Sr. Arechavala con 7 
votos y el Sr. Villanueva con 5, 
saliendo una papeleta en blanco; 
el Sr. Presidente en su virtud de
claró que quedaba acordado que 
el Sr. D. Sebastian Arechavala 
ocupara la vacante del Sr. D. Ju
lián Casado, y el Sr. D. Demetrio 
Villanueva la del Sr. D. Carlos 
Mallaina.

Seguidamente se pasó á delibe
rar sobre el dictámen emitido por 
la Comisión de Hacienda, y discu
tido en sesión de 16 del corriente, 
en que se proponía la solución de 
que no habia llegado aun el mo
mento oportuno de consignar en 
el presupuesto adicional al ordi
nario del presente ejercicio ni en 
otro alguno crédito destinado á la 
constitución del depósito de 1 por 
100 del importe del presupuesto de 
las obras del ferro-carril proyec
tado de Aranda á Burgos, que la 
Dirección de Obras públicas habia 
indicado ser necesario para que 
pudiera aprobarse el proyecto y 
anunciarse la subasta de la conce
sión, cuyo dictámen habia vuelto 
á la Comisión expresada á fin de 
que estudiase si era posible legal
mente la consignación del men
cionado crédito en el presupuesto 
adicional al ordinario del presente 
ejercicio; y despues de una larga 
discusión en la que tomaron parte 
los Sres.González deMedina, Ebro, 
Casaviella, Arroyo, Aparicio, y 
Fernandez Izquierdo, el Sr. Presi
dente puso á votación nominal el 
voto formulado de palabra por el 
Sr. González Medina deque no po
dia aceptarse la solución propues
ta en la misma forma por el Sr.

Ebro y á la cual se habia adherido 
el Sr. Arroyo, de que se consignase 
crédito en el presupuesto adicio
nal con destino á la atención ex
presada; y quedó desechado por 
mayoría de 7 votos de los Sres. 
Aparicio, Fernandez Izquierdo, 
Ebro, Casaviella, Mendez, Arroyo, 
y Aldea, Presidente, contra 6 de 
los Sres. Martínez del Campo, Gon
zález de Medina, De Santiago, Gon
zález Marrón, Bartolomé, y Are
chavala.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación nominal la solución 
expresada de los Sres. Ebro y Ar
royo, de que se aprobase crédito en 
el presupuesto adicional á calidad 
de que no pudiera hacerse el depó
sito necesario para la subasta de 
la concesión hasta que la Diputa
ción lo acordase, y resultaron en 
pro 7 votos de los Sres. Aparicio, 
Fernandez Izquierdo, Ebro, Casa- 
viella, Mendez, Arroyo, y Aldea, 
Presidente, y en contra 6 de los 
Sres. Martínez del Campo, Gonzá
lez Medina, De Santiago, González 
Marrón, Bartolomé, y Arechavala. 
En su virtud declaró el Sr. Presi
dente que la consignación del cré
dito en cuestión en el presupuesto 
adicional no quedaba legalmente 
aprobada por no haber obtenido 
la mayoría absoluta devotos exi
gida por el art. 116 de la ley pro
vincial.

Con lo que se levantó la sesión 
declarando el Sr. Presidente ter
minadas las de la presente re
unión extraordinaria por haberse 
tomado acuerdo sobre todos los 
asuntos de la convocatoria, que
dando á la resolución de lá Comi
sión provincial el informe que ha
ya de emitirse cuando lleguen los 
datos pedidos á la Comisión de 
Logroño sobre el expediente in
coado por aquella provincia en so
licitud de perdón de la contribu
ción territorial.

Burgos 23 de Febrero de 1886. 
=E1 Presidente, Toribio González 
de Medina. = Los'Diputados Se
cretarios, Víctor Ebro.“-Federico 
de Santiago y Ruiz de Loizaga.

-----------------------o----------------------- -

COMISIOrtl PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 24 de Febrero de 1886.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 

D. Toribio González de Medina y 
asistencia de los Sres. Aldea, Men
dez, Fernandez Izquierdo, De San
tiago, y González Marrón, diose 
lectura del acta de la ordinaria 
anterior de 20 del actual y quedó 
aprobada.

Se acordó encomendar al Sr. 
Mendez, Diputado Inspector del 
Colegio de sordo-mudos, la misión 
de que acompañado del Arquitecto 
provincial inquiera la causa de 
haberse interrumpido la marcha 
de las aguas que viene disfrutando 
aquel edificio, para que en su vista 
pueda resolverse lo que proceda.

La Comisión acuerda poner á 
disposición de la Sociedad de So
corros mutuos de Artesanos de esta 
Ciudad para la reunión anual que 
acostumbra celebrar el dia 14 de 
Marzo el salón de quintas de la 
planta baja del Palacio provincial.

Se acordó autorizar al Ugier l.° 
para que venda una araña de igle
sia que posee la Diputación é in
grese su importe en la Depositaría 
provincial.

Habiéndose fugado del Hospicio 
el acogido Balbi no Santa Maria, 
la Comisión acuerda rogar al Sr. 
Diputado Inspector se sirva dar 
conocimiento á esta Corporación 
del regreso de dicho acogido si es 
que se realiza, con el fin de adop
tar la determinación que proceda.

La Comisión quedó enterada de 
la Real órden en que se dispone la 
devolución de 1000 pesetas de las 
1500 con que ha redimido su suerte 
á metálico el mozo Marcelo García 
Bartolomé, quinto del reemplazo 
de 1884 por el cupo de Tuvilla del 
Lago.

Diose lectura del B. L. M. que el 
Director de la Sucursal del Banco 
de España de esta Ciudad dirige 
con esta fecha al Sr. Presidente de 
la Diputación, acompañando dos 
ejemplares de la Memoria leída en 
la Junta general de accionistas de 
la Sucursal; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se le den 
las gracias en su nombre y en el 
de la expresada Corporación que 
representa.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales participando sali
das y regresos de empleados á 
asuntos del servicio.

Diose cuenta del oficio de D. 
Enrique Pintó en que participaba 
haber tomado posesión del cargo 
de Administrador, de Propiedades 
é Impuestos de esta provincia, y 
ofreciendo su mas leal y decidida 

cooperación, al mismo tiempo qUe 
su consideración personal mas dis 
tinguida, para todo cuanto se reía, 
cione con los servicios de su de 
pendencia; y la Comisión acordó 
que se le conteste expresándole 
iguales propósitos y sentimientos 
por parte de esta Corporation y 
de la Diputación que representa.

Al oficio del Sr. Teniente Coro- 
nel primer Jefe del Batallón de 
Depósito de Aranda, fechado en 22 
del actual, referente al mozo Pedro 
Torres Martin, núm. 4 del sorteo 
de Villalva de Duero para el 
reemplazo de 1879, se acordó con
testar que fué declarado inútil al 
ser reconocido en dicho año, y que 
no habiendo comparecido en el de 
1882 á ser reconocido en revisión 
en ninguno de los plazos que se le 
concedieron al efecto, la Comisión 
acordó en 17 de Junio do aquel 
año ordenar al Ayuntamiento que 
formase expediente de prófugo 
contra el expresado mozo.

A otro oficio del mismo Sr. Jefe 
referente á Cayetano López García, 
quinto núm. 11 del sorteo de Nava 
de Roa para el reemplazo de 1879, 
se acuerda contestar que el repeti
do mozo ha quedado libre de toda 
responsabilidad.

Dada cuenta de la instancia di
rigida al Sr. Gobernador con fecha 
17 del actual por D. Eulogio Escu
dero, vecino de Bobada de Roa, 
en nombre de su hermano Juan 
Escudero Romera, quinto núm.8 
del sorteo del expresado pueblo 
para el primer reemplazo de 1885, 
que ingresó en activo en 4 de Ju
lio de dicho año por 'haber sido 
baja en el expresado dia el núm. 2 
del mismo cupo Felipe Viyuela 
Llórente, declarado exento como 
comprendido en el art. 92 de la 
ley de reclutamiento de 8 de Enero 
de 1882, pidiendo que se ordeneá 
la corporación municipal que le 
admita la reclamación que dice 
haber hecho á la misma con mo
tivo de la revisión correspondiente 
á este año contra la exención que 
se otorgó al mozo Martin Moro, 
núm. 6 del mismo sorteo, que que
dó exento como hijo único de pa
dre sexagenario y pobre, y contra 
la del repetido mozo Felipe Viyue
la; y la Comisión, considerando 
que las afirmaciones que se hacen 
en la instancia mencionada pue
den constituir el delito de calum
nia contra una persona constitui
da en autoridad pública, acueida 
se remita original dicho documen 
to al Sr. Fiscal de la Audiencia de



]0 criminal de Berma á los efectos 
que procedan en justicia. .

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede estimar el re
curso interpuesto por D. Eustaquio 
Diez y otros diez y seis vecinos de 
Gayangos, perteneciente á la Me
rendad de Montija, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que ha sido desestima
da su pretensión de que se dejase 
sin efecto la cesión hecha por la 
Corporación expresada mediante 
el precio de 45 pesetas al vecino I). 
Gerónimo Gómez y López de siete 
pies de terreno que formaba la 
via pública para unirlos á la casa 
y fragua que poseo en aquel 
pueblo.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento constitucional de 
Villaveta en solicitud de autori
zación para enagenar la casa que 
venia sirviendo de consistorial y de 
Escuela de niños, á fin de atender 
con su precio á las obras mas ne
cesarias que se hagan en la nue
vamente comprada, así como para 
poder incluir en los presupuestos’ 
de 1886-87 y 1887-88 el coste de 
las referidas casas, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido deque procede 
ordenar al Ayuntamiento que ins
truya el oportuno expediente de 
enagenacion de la citada casa con 
sujeción estricta á las prescripcio
nes del Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1849; en la inteligencia 
de que las demás cuestiones indi
cadas en dicha instancia deben 
resolverse despues que tenga 
efecto la venta del edificio men
cionado.

Examinado el expediente pro
movido por el Alcalde de Arlanzon 
como encargado del régimen de 
las aguas de la ribera de dicho 
pueblo, contra D. Julián Fournier,
vecino de esta Ciudad, á virtud de 
las quejas de varios vecinos y pro
pietarios de un molino harinero 
sito en término de Ibeas, de que el 
citado Fournier que elabora papel 
en la Fábrica de la propiedad de 
b. Manuel Franco, situada sobre el 
cauce de los molinos de la ribera 
derecha del Arlanzon, había hecho 
un rompimiento en una de las 
márgenes del citado cauce extra
viando la mayor parte de las aguas 
Y causando grandes perjuicios á 
l°s dueños de los artefactos infe
riores: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que debe hacerse presente 
á los interesados que pueden acu

dir con sus pretensiones á los tri
bunales de justicia, á quienes in
cumbe fallar sobre dicho asunto.

Se acordó que pase, al Arquitec
to municipal á fin de que se sirva 
informar con la mayor brevedad 
posible el proyecto de construcción 
de una caseta en el Campo práctico 
de Agricultura.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Fuentespina en solicitud del per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha causadas 
por el pedrisco que cayó en los 
campos de aquella localidad eldia 
24 de Julio último, la Comisión 
acuerda que se publique el cor
respondiente anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y se pida 
informe á los Ayuntamientos de 
los pueblos limítrofes.

En el expediente sobre cons
trucción de una carretera que par
tiendo de esta Capital recorra los 
pueblos de Villagonzalo Pederna
les, Arcos, Villanueva Matamata, 
Pedrosa, Arenillas de Muñó y Pre
sencio, empalmando en Santa Ma
ria del Campo en la que se está 
construyendo desde Roa á este úl
timo pueblo: diose cuenta de las 
instancias de los Ayuntamientos 
de Villahoz, Villaverde del Monte, 
Villafuertes, Revenga y Villango- 
mez haciendo observaciones sobre 
el anteproyecto de la expresada 
carretera formado por la Dirección 
de las provinciales; y la Comisión 
acuerda que pasen dichas instan
cias con el anteproyecto á que se 
refieren al Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio 
para que se sirva informar sobre 
las reclamaciones contenidas en 
aquellas.

Se acordó no haber lugar á dic
tar resolución alguna acerca de la 
apelación interpuesta por D. Fran
cisco Alonso y cuatro vecinos mas 
de Quintanas de Valdelucio contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito en que ha sido des
estimada la reclamación que pre
sentaron á aquella corporación 
municipal en 19 de Enero último 
por medio de instancia suscrita en 
15 del mismo mes, consistente en 
que de las listas de compromisa
rios para la elección de Senadores 
en concepto de mayores contribu
yentes se habían eliminado inde
bidamente algunos vecinos mayo
res contribuyentes, incluyéndose 
en ellas otros que á juicio de los 
reclamantes no debían figurar, y 
sosteniendo que el Ayuntamiento

no debió acumular las cuotas de 
contribución territorial ó indus
trial al formar dichas listas.

En el expediente de las cuentas 
municipales del distrito de Villalva 
de Duero correspondientes á los 
años económicosde 1881-82 y!882- 
83, se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede declarar ad
misibles las cantidades que repre
sentan los justificantes que acom
pañan los cuen tañantes eq descargo 
de los alcances declarados contra 
los mismos, y aprobar en su virtud 
las cuentas definitivamente como 
se hallan redactadas.

En el expediente de la cuenta 
municipal de Citores del Páramo 
correspondiente al año económico 
de 1880-81, rendida por el Alcalde 
D. Francisco Fuente y por el De
positario D. Mateo González, diose 
lectura de la instancia presentada 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia con fecha 24 de Junio del 
año último por los Concejales que 
formaron aquel Ayuntamiento, pi
diéndose les relevara del pago del 
reintegro de las 3800'70 pesetas 
que al ser aprobada dicha cuenta 
se les ordenó reintegrara! munici
pio mancomunadamente por cons
tar que habían sido cobradas como 
procedentes de intereses de ins
cripciones y se las habian distri
buido entre sí por iguales partes 
dichos Concejales, cuya petición 
la fundan los interesados en que 
si bien es cierto que se repartieron 
dicha suma hicieron depues entre
ga de ella al Alcalde del año 1884 
á medida que les fué reclamada 
para pagar atenciones de consu
mos y otras, acompañando como 
justificantes á dicha instancia una 
declaración firmada por20.vecinos 
del pueblo en la que se dice que 
en el año de 1880-81 no se cobró 
de los vecinos cantidad alguna 
por impuesto de consumos, pa
gándose estos con intereses de 
inscripciones de propios, cuatro 
cartas de pago de este impuesto, 
ocho recibos de pagos por trabajos 
empleados en la ¡recomposición de 
la casa del pósito, sala consistorial 
y Secretaría del Ayuntamiento, y 
copia certificada de la sesión en 
que se acordó ejecutar dichas 
obras: considerando que la cláu
sula consignada por el Sr. Gober
nador en el acuerdo de aprobación 
de esta cuenta recaído en 17 de 
Junio de 1884, comunicado al Al
calde en 29 del mismo mes, de re
servar á los interesados única y 
exclusivamente el derecho de jus

tificar dentro del preciso plazo de 
15 dias la inversión legal que se 
hubiera dado á las 620 pesetas 
consignadas por dicho concento 
en presupuesto, determina tácita
mente que en cuanto al resto de 
dicha suma no puedo admitirse 
justificación alguna: considerando 
además que sobre dicho particular 
se ha resuelto por la Autoridad 
superior de la provincia en 11 de 
Agosto de 1884, desestimando la 
pretensión de los interesados bajo 
os fundamentos de que el hecho 

de’repartirse entre sí los solicitan- 
tesfondosque correspondían al mu
nicipio constituía desde luego un 
acto arbitrario é ilegal respecto del 
cual por via de equidad solo se les 
aplicaba el castigo déla devolución, 
de que aun suponiendo cierto el 
hecho que alegaban los solicitantes 
de haber entregado al Alcalde las 
cantidades retenidas; este, según 
manifestación de los mismos las 
aplicó á cubrir atenciones ilega
les, como la de consumos, sin estar 
autorizado para ello ni permitirlo 
la ley, y además porque la mani
festación de los exponentes legali
zaba con mas fuerza la resolución 
dictada sobre el particular, toda 
vez que á la arbitrariedad de re
partirse como cosa propia los ex
presados fondos se unia la confor
midad y asentimiento de los soli
citantes para que el Alcalde las 
aplicara á cubrir atenciones no 
consignadas en presupuesto ni au
torizadas por la ley: considerando 
que si bien los interesados han 
dejado trascurrir con mucho ex
ceso el plazo de 15 dias preci
sado en la comunicación del Sr. 
Gobernador de 29 de Junio de 
1884 sobre aprobación de la cuen
ta para presentar los justifican
tes de inversión de las 620 pe
setas, esta se acredita hoy con re
cibos de pagos hechos para aten
ciones del municipio y puede por 
equidad admitirse su importe, evi
tando mayores perjuicios á los in
teresados, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede declarar 
que se esté á lo resuelto por dicha 
autoridad superior sobre el par
ticular con fecha 11 de Agosto de 
1884, si bien admitiendo por equi
dad á los reclamantes la justifica
ción de la inversión de las 620 pe
setas, cuyo derecho se les reservó 
en el acuerdo de aprobación de la 
cuenta comunicado al Alcalde en 
29 de Junio anterior, y deduciendo 
en su consecuencia el importe de



dicha suma de las 3800 pesetas 
70 céntimos mandadas reintegrar 
mancomunadamente á los indivi
duos del Ayuntamiento, con cuya 
deducción queda esta reducida á 
3180*70, que ingresarán en las ar
cas del municipio sin excusa ni 
pretesto alguno en un breve tér
mino.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 24 de Febrero de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gonzá
lez de Medina.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Roa.

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, 
Juez de Instrucción de esta villa 
de Roa y su partido,
Por la presente requisitoria 

ruego y encargo á todas las auto
ridades y dependientes de la poli
cía judicial se sirvan practicar 
diligencias para la busca de dos 
caballerías, cuyas señas se ex
presan al final, y que en la ma
drugada del 17 de los corrien
tes fueron sustraídas á Manuel 
Martínez, vecino de Valdezate, en 
este partido judicial, de una cua
dra que tiene frente á su casa- 
habitacion, sita en dicho pueblo, 
asi como también para la captura 
de la persona en cuyo poderse en
contraren si no justificase la legí
tima adquisición de las precitadas 
caballerías, poniendo en su caso á 
disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes unas y 
otra; pues así lo tengo acordado 
por auto de ayer dictado en "el su
mario que me encuentro instru
yendo por virtud de dicha sustrac
ción.

Dada en Roa á 22 de Marzo de 
1886. = Prudencio Hinojal.=Por 
mandado de S. Sría., Eleuterio 
Arrontes.

Señas de las caballerías sustraídas.

1. a Un muleto de dos años, co
mo de seis cuartas y media de al
zada, pelo negro, esquilado un po
co el rabo, herrado de las manos, 
cola larga, recortada un poco la 
crin, con cabezada de becerro muy 
usada y una manta de tramado 
vieja, con una cincha también 
usada.

2. a Una pollina de 5 años, ne

gra, como de 6 cuartas de alzada, 
cabeza pequeña, herradas las ma
nos, pelada un poco en el lomo 
izquierdo, con cabezada de cinto 
viejo, con su rastrillo y ramal.

Villarcayo.

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente edicto 

se cita y llama á las personas que 
se hallen interesadas en la rifa de 
un reloj de oro, sistema antiguo, 
con tapas y guarda-polvo del mis
mo metal, que intentaba rifar D. 
Eugenio Giménez Duarte, proce
sado por este Juzgado por el delito 
de estafa, cuya rifa había de tener 
lugar en la villa de Medina de Po
mar, á fin de que en el término de 
20 dias, contados desde la publica
ción del presente en - el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, 
presenten en este dicho Juzgado 
las papeletas que hubieren com
prado.

Dado en Villarcayo á 22 de Mar
zo de 1886.=Francisco Alcalde.= 
Por mandado de S. Sría., Manuel 
Rasines.

EDICTO.

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Co
mandante Fiscal del primer Ba
tallón del Regimiento infante
ría de Andalucía, núm. 55.
No habiéndose presentado á 

banderas, según previene el Real 
decreto de 2 de Diciembre próc- 
simo pasado, el soldado de la 3.a 
Compañía del primer Batallón de 
este Regimiento que se encontraba 
en situación de licencia ilimitada 
en Santander con permiso para 
viajar por la Península Florencio 
González Larrea:

Usando cíe las facultades que 
en estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas álos Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del Cuartel 
de infantería de esta Capital, don
de deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto.

Burgos 21 de Marzo de 1886.= 
Moreno. = Por su mandato, José 
Box.

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Marzo de 1886.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Marzo de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

El Juez municipal, Julio de In
san sti.

Alcaldía de Belorado.

Para que la Junta pericial de 
esté distrito municipal pueda ocu
parse en los trabajos preliminares 
de la nueva rectificación de los 
amillaramientos, conforme á la ley 
de 18 de Junio último y Regla
mento provisional para llevarlo á 
debido efecto, base para formar el. 
repartimiento de la contribución 
territorial para 1886-87, se hace 
preciso que todos los contribuyen
tes tanto vecinos como forasteros 
comprendidos en el mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de ocho dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de to

das las fincas que han de ser oj- 
jeto de imposición, acompañando 
á la vez los documentos de tras, 
misión de bienes; pues denoh¡. 
cerlo así serán desechadas y se 
procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Belorado 23 de Marzo de 1886 - 
El Alcalde, Gabriel Castro.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Atapuerca.
Quemada.
Sasamon.
Santa Maria del Invierno.
Fuente Bureba.
Torregalindo.
Merindad de Valdeporres.
Junta de San Martin de Losa.
Tobar.
Pesadas de Burgos.
Torrelara.
Terradillos de Sedaño.
Santa Maria Rivarredonda.
Santivañez Zarzaguda.
Hermosilla.

AHUHCIOS PARTICULARES.
Se arriendan ó venden 20 fincas 

rústicas en término de Villasan- 
dino, pertenecientes á D. Ruperto 
Gutiérrez,Isla,7, 3.°, Burgos. 1-2

La sociedad de caza del monte 
titulado de la Abadesa ha deter
minado echar estrignina para ex
terminar la contracaza; lo queso 
avisa al público para su conoci
miento.

Molino harinero.
Se vende uno con dos pares de 

piedras francesas, cedazo y limpia, 
situado en jurisdicción del pueblo 
de Berlangas, partido judicial de 
Roa, provincia de Burgos: del pre
cio y demás condiciones informa
rá D. Elias Arranz, vecino de Roa.

2-8
------------------- -------------------—

Fincas en venta.
En el pueblo de Castellanos de 

Castro se venden mil nueve fane
gas de heredad. Los que deseen 
interesarse pueden informarse en 
la Notaría de D. José Cormenzana, 
Cantarranas, núm. 11-2.°, Burgos.

El dia 23 del actual se extravió 
de Quintanar de la Sierra una 
yegua negra, de carga, de seis 
cuartas y media de alzada, un 
lunar blanco en cada costillar, y 
rozadas las ancas por el atarre.El 
que sepa su paradero dará avisoá 
su dueño Julián Hernando, vecino 
de dicho pueblo.

iMPnMTA oí la Diputación provincial.


